RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008896, Ent. N° 7067/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la                       12º Conferencia de las Partes de la Convención Ramsar sobre los Humedales (COP), a celebrarse en nuestro país, entre el 1º y el 9 de junio de 2015 en Punta del Este, departamento de Maldonado, al amparo del Literal C), del Numeral 10, del Artículo 33 del T.O.C.A.F;  

RESULTANDO: 1) que consta Nota de fecha 4.11.2014 del grupo Organizador de la 12ª Conferencia de las Partes de la Convención Ramsar, por la cual se pone en conocimiento de la realización en nuestro país, de la misma, evaluando como lugar más adecuado por cuestiones de seguridad y logística, a la ciudad de Punta del Este, para ser Sede de la reunión y específicamente al Centro de Convenciones del Conrad Resort & Casino Punta del Este (BALUMA S.A), por ser el único centro en nuestro país que brinda una infraestructura adecuada para desarrollar eventos de gran envergadura, brindando BALUMA S.A la totalidad de los servicios técnicos en forma integral; 

2) que se agrega Memorándum de entendimiento entre nuestro país y la Secretaría de la convención Ramsar sobre los Humedales relativo a la Décimo Segunda reunión de la Conferencia de las Partes contratantes; 

  3) que luce adjunta copia de Resolución del Ministro del MVOTMA Nº 754/2014 de fecha 7.7.2014 por la cual se crea un grupo de trabajo que tendrá como cometido la organización de la XII Reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre los Humedales (Ramsar, Irán 1971;

  4) que se agrega Nota de fecha 21.5.2013 dirigida al Ministro de Economía y Finanzas, adjuntando Memorándum con la fundamentación de la solicitud de fondos para la organización de la Conferencia, explicando el origen del ofrecimiento, los beneficios que brindará al país hospedarla y los montos y plazos necesarios para llevara a cabo;  

            

                  5) que consta proyecto de Resolución del Ministro del MVOTMA autorizando, al amparo del Artículo 33 Literal 10 del TOCAF, contratar los servicios del Hotel Conrad Resort & Casino Punta del Este (BALUMA S.A), según proyecto de contrato que se adjunta y que forma parte de esta Resolución, a efectos de reservar salones, 9 habitaciones y servicios de gastronomía, para realizar la 12º Conferencia de las partes de la COP, a celebrarse en nuestro país desde el 1º y el 9 de junio de 2015, en Punta del este, departamento de Maldonado, por un monto de U$S 503.650. La erogación resultante será atendida con cargo al rubro Programa 381,         Proyecto 0, Financiación 11, Tipo Crédito 3 de la Unidad Ejecutora 004; 

6) Luce adjunto Contrato de grupo entre el MVOTMA y BALUMA S.A., del que surgen: Tarifas de habitaciones “cuartos noche”, tarifas especiales de grupo, tarifas de salones por día (total por 8 días USD 47.40), servicios de banquetes, otros servicios, modo de efectuar los pagos, estimando el monto  del evento según documento adjunto en  U$S 503.650,00; 

CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 10, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;


ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto total de U$S 503.650,00, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;  
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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